
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto requiere apoderada demandante 

Ejecutivo. 54001400300120210029000 

 

Se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante para que precise su solicitud de 

terminación por pago, en razón a que el escrito anexo a su correo electrónico de fecha 22 de octubre de 

2021, se refiere a la ejecución que cursa en el Juzgado 3 de pequeñas causas y competencia múltiple, 

bajo el radicado 00261/2021. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dfb387a71fcbfb38d0300fa7feb4f2b7e3d30f2a7d9ea1ab1c32a0c969f460c8

Documento generado en 22/11/2021 05:05:53 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


